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Concejo Deliberante
—— Tandil






SESION ORDINARIA 8 de septiembre de 2011.

CONCEJALES PRESENTES:

AQUINO CRISTINA, BEDASCARRASBURE MARIA E., BRACCIALE MARIO, CALVI CARLOS, CONDINO MARÍA HAYDEÉ, ERSINGER CLAUDIO, ESCRIBANO HUGO, FERRER ANTONIO, LEDESMA FACUNDO, LOPEZ JUAN, MAGNASCO ATILIO, MULLER NÉSTOR, NICOLINI MARCOS, PIZZORNO NICOLAS, SALVI DANIEL, UBACH GRACIELA, VARELA MARIA.
CONCEJALES AUSENTES:

AUZA NÉSTOR, CALVAR ADRIANA, COLOMBO DANIEL.
En la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Tandil, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires a los ocho días del mes de septiembre de dos mil once se reúnen en Sesión Ordinaria, los Sres. Concejales que firman el libro de asistencia y figuran en el encabezamiento de la presente. Habiendo quórum para sesionar, con la Presidencia del Dr. Marcos L. Nicolini, asistido por el Secretario Sr. Diego Palavecino y la Prosecretaria Sra. Ligia Laplace, se declara abierta la Sesión.

PRESIDENTE NICOLINI Buenos tardes a todos siendo las 19 horas 57 minutos y con la presencia de 17 Sras. y Sres. Concejales  vamos a dar comienzo a esta Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha, por Secretaría se va a dar lectura al decreto de convocatoria. Está a consideración el decreto de convocatoria, vamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2723
Artículo 1º - Convócase a Sesión Ordinaria para el día 8 de septiembre a la hora 19:00 en el Recinto de Sesiones de este H. Cuerpo.

Artículo 2º - Líbrense por Secretaría las citaciones de práctica a los Sres. Concejales e inclúyanse en el Orden del Día todos los asuntos que se encuentren en condiciones de ser tratados por el Cuerpo.

Artículo 3º - De forma.

PRESIDENTE NICOLINI Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales la correspondencia recibida por el Cuerpo hasta el día de ayer.

Correspondencia

6418 – I.A.T. invita a la colación de Grados el día 15/9/11, a la hora 19:00 en Escuela Granja.
PRESIDENTE NICOLINI Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra en relación a la correspondencia, debo decirles que está confeccionada y a consideración de los Sres. y Sras. Concejales el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 10/8/11; si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra en referencia al Acta pasamos a votación, perdón y también la del 25/8/11, están las dos a consideración si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADAS POR UNANIMIDAD. Tenemos un pedido de uso de Banca 21, por parte de la Sra. Mabel Fabasuli, de la Organización no gubernamental “Huellitas Serranas”, para referirse a un proyecto que trata sobre la prohibición y venta y uso de pirotecnia. La utilización de esta Banca 21 se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria realizada en el día de ayer para otorgarla en la Sesión correspondiente al día de la fecha, solicito autorización al Cuerpo para apartarme del Orden del Día y tratar en primer término este tema; habiendo acuerdo entonces invito a la Sra. Mabel Fabasuli a los efectos de realizar la exposición sobre el tema que nos quiere interiorizar al CD, y tengo que aclararle que el Reglamento del Concejo prevé que son 10 minutos de exposición y faltando 2 minutos le voy a avisar para que pueda redondear la idea. Gracias y adelante, el Concejo la escucha.
Banca 21 Sra. Fabasuli Buenas noches, buenas noches a todos. Yo pertenezco a “Huellitas Serranas” que es una Asociación Civil sin fines de lucro, que fue creada el 18 de junio de 2010. Nuestra misión fundamental es la recuperación de los animalitos en riesgo, o sea, los rescatamos, los recuperamos, conseguimos un hogar de tránsito y los damos en una adopción responsable, esa es nuestra tarea fundamental. Ahora queremos presentarles un proyecto nuevo que es prohibir la pirotecnia en nuestra ciudad, prohibir la venta implica prohibir el uso de pirotecnia. Nos basamos fundamentalmente en tres pilares, el proyecto se basa en 3 pilares, uno es la salud de la población, el otro es el medio ambiente y el otro son los animales. Con respecto a la salud, hemos mantenido una conversación con el Jefe de Guardia del Hospital Ramón Santamarina, y él nos ha expresado que realmente la pirotecnia ocasiona lesiones todos los años principalmente en épocas festivas, por supuesto, que es donde más se da el uso de pirotecnia. Las lesiones son diversas, se dan desde una simple quemadura hasta la amputación de falanges o dedos, o pérdida de globos oculares en niños principalmente hay una incidencia de un 45% de4 lesiones en menores de 15 años, a pesar de que está prohibida la venta de pirotecnia a menores de 15 años ó de 18 años; sin embargo allí es donde se da la mayor incidencia de lesiones. También tenemos información de uno de los mayores investigadores del tema de pirotecnia y lesión que es el Dr. Cafarati, que fue el subdirector del Hospital de Quemados de la Ciudad de Bs. As.; es el mayor exponente diríamos, el que más sabe del tema ¿no?; y él habla de que la mejor prevención es el no uso de pirotecnia, porque todos los años aparecen en todos los medios la prevención para el uso de pirotecnia, y en realidad la prevención para el uso de pirotecnia es el no uso de pirotecnia; porque hablamos de pirotecnia legal y pirotecnia no legal o trucha, como le dicen vulgarmente, y toda la pirotecnia es peligrosa. Después el otro pilar sería el medio ambiente, el medio ambiente se mezcla un poco con las charlas que hemos tenido con Jefes de Bomberos del centro y Jefe de Bomberos de Villa Italia; los dos Jefes de Bomberos nos dicen que la pirotecnia es peligrosa, es peligrosa porque provoca incendios, es más, la mayor cantidad de incendios durante todo el año se da en épocas festivas, y también es peligrosa porque afecta la salud de las personas que están cerca de donde se producen los incendios. Este año tuvimos 100 hectáreas afectadas por incendios forestales, en sierras, en terrenos baldíos; Chio que es el Director del Destacamento de Villa Italia, nos contaba un caso de hace unos años que él no recuerda si fue un 24 ó un 31 de diciembre, pero se incendió en Tandil una carpintería; ellos no pueden poner la firma que fue el causal el uso de pirotecnia, pero sí pueden presumirlo, allí desapareció la carpintería porque se incendió totalmente y murió, no pudieron salvar un perrito, es un dato para tener en cuenta también. En Tandil también tuvimos hace 15 años una chica muerta por pirotecnia, en un kiosco, todos lo conocerán seguramente lo recordarán, en un kiosco de la calle Yrigoyen una chica muy joven murió víctima de la pirotecnia. Todos los años se registran si nos remitimos a este último año, estas últimas fiestas tenemos un montón de casos, tenemos en Rosario un chiquito al que le amputaron una mano porque explotó una bomba de estruendo y hubo que amputarle la mano; porque no solamente el peligro es del que usa la pirotecnia, sino del que presencia el espectáculo de pirotecnia. En Córdoba tuvimos un chiquito que fue, entró, estaba en su casa y entró una esquirla de una bomba de estruendo que penetró en su cráneo y provocó un coma, y bueno, y un desajuste en la salud de esa criatura. En la parte de medio ambiente, tenemos una entrevista hecha a una licenciada en gestión e impacto ambiental, egresada de la Universidad aquí de Tandil que bueno ella da toda la parte técnica que nosotros por ahí desconocemos, ¿no?, de lo que implica la pirotecnia y lo que contamina la pirotecnia, esta nube que queda suspendida en el aire después de la explosión, así sea de pocos elementos pirotécnicos, caen y es absorbida por la flora, la fauna, la tierra, las napas de agua. Y con respecto a los animales, sabemos que la pirotecnia les provoca un estado de pánico que hace que ellos disparen porque no lo tienen asumido, no es como una tormenta, porque ellos son barómetros saben cuando va a venir una tormenta, la pirotecnia les aparece de pronto, el estruendo les aparece de pronto entran en pánico, sienten palpitaciones, sienten un estrés terrible hace que disparen, que salten de los balcones, que salten a través de las ventanas vidriadas y se lastimen, que sean atropelladas, falta de aire, dificultad respiratoria, haber si todos mantenemos nuestra respiración 1 minuto, vemos lo que sucede, eso les sucede a nuestras mascotas, porque de 10 familias hay 6, 7 que tenemos mascotas, o que tuvimos, o que vamos a tener entonces fundamentalmente y resumidamente de esto se trata el proyecto. También en cuanto a la salud tenemos el tema de los decibeles, nuestro oído está preparado para 60, 70 decibeles, una bomba de estruendo tiene 140 decibeles, una bomba de estruendo, y nosotros tenemos 3 meses de bombas de estruendos en Tandil, porque no es solamente el 24 y el 31, es 2, 3 meses antes que se empieza a vender pirotecnia. Y bueno, un dato interesante que tenemos es que el Comité Olímpico Internacional para los juegos que se van a desarrollar en 2012 en Londres prevé no usar pirotecnia, por consejo de los ambientalistas o sea que también hay que mirar un poquito, nosotros por lo menos miramos un poquito hacia fuera ¿no? O sea, ellos proponen en vez del estruendo que provoca tanta contaminación y tanta cosa desagradable y fea, un espectáculo de luces, de música, de colores, de láser, porque no todo se festeja con ruido, con estruendo. Porque antes eran las fiestas, ahora tenemos pirotecnia por todo, por 15 años, por bodas. Nosotros, no es una iniciativa sólo de “Huellitas Serranas”, o sea hay un montón de ciudades en nuestro país, tenemos un listado, tenemos una provincia que prohibió la pirotecnia en Tandil, yo la puedo leer. En el 89 tenemos Puerto Gral. San Martín en Santa Fé; en el 92 San Martín de los Andes en Neuquén; en el 95 Río Tercero Córdoba; en el 96 la Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; con dos antecedentes municipales Ushuaia y Río Grande; en el 97 San Carlos de Bariloche, Río Negro; en el 99 la Legislatura de la Ciudad de Bs. As. prohibió en los espectáculos públicos y en los eventos, en los grandes eventos, el uso de pirotecnia, cosa que no se respetó tuvimos una muerte por una bengala en un espectáculo hace pocos meses… PRESIDENTE NICOLINI Le restan dos minutos… Banca 21 Sra. Fabasuli Gracias. En el 2000 Bahía Blanca y en el 2003 Rosario con dos antecedentes, el incendio en la Facultad de Derecho de Rosario y el Museo de Cs. Naturales de Santa Fe comprobado por bombas de estruendo. En el 2008 Granadero Baigorria en Santa Fe y en el 2008 Casilda, Santa Fe. Nosotros creemos que este es un aporte para el Tandil que soñamos todos, todos, los que tenemos, los que no tenemos mascotas, los que nos interesa el medio ambiente y también los que nos interesa la salud. Eso es un poco el proyecto que queríamos contarles. Muchas gracias.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Sra. Mabel Fabasuli, habiendo tomado estado legislativo el proyecto será derivado a las comisiones correspondientes, y le pido disculpas por la demora en el inicio de la Sesión pero tuvimos que recibir a un grupo de personas antes del inicio. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, comunicaciones oficiales, tratamos el asunto 496/11 Moroder Ana, sobre uso del Salón Blanco este asunto pasa al archivo y como es uso y costumbre lo vamos a tratar con los demás asuntos de este Orden del Día que pasan al archivo por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de decreto de archivo correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de decreto leído por Secretaría, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de decreto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2724
ARTÍCULO 1º: Procédase al archivo de los Asuntos: 496/11 – 593/11 – 594/11 – 600/11 – 601/11 – 53/11 – 235/11 – 274/11 – 555/11 – 559/11 – 581/11.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos del Orden del Día correspondiente a comunicaciones oficiales pasan a comisión. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, dictámenes de comisiones, tratamos el asunto 857/10, Peña Rubén cambio de titular de vivienda del barrio de Autogestión I, si hay acuerdo del Cuerpo solicito obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces está a consideración el proyecto de Ordenanza correspondiente, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12539
Ref. Asunto Nº 857/10 Nota Nº 8182/10
ARTÍCULO 1º:Modifíquese el Artículo 1º  de la Ordenanza Nº 5.340, que quedará redactado de la siguiente manera:


“ Artículo 1º: Apruébase la nómina de beneficiarios del Barrio de Autoconstrucción de diez (10) viviendas que se detalla a continuación:

Peralta, Ana María           D.N.I. 16.924.677

Cardozo, Juana Claribel      D.N.I. 11.861.389

Pantuso, Hugo                D.N.I. 14.629.799

Rivero, Karina Alejandra     D.N.I. 21.871.114

Argentino, Lucas


D.N.I. 10.779.822

Merigo, Jorge



D.N.I. 10.470.776

Artaza, Raúl Horacio

D.N.I. 14.842.735

Gogna, Walter Enrique

D.N.I. 14.544.063

Ré, Mirta Beatriz


D.N.I. 18.582.376

Ranieri, Mónica Irene

D.N.I. 14.913.181

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 351/11 Rodríguez María, sobre licencia de taxi por Secretaría se va dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12540
Ref. Asunto Nº 351/11 Nota Nº 6091/11
ARTÍCULO 1º:Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar por vía de excepción, una Licencia de Taxis a la Sra. María T. Rodríguez, vehículo Marca Renault Sandero, Modelo 2011, Patente KSL 000.

ARTÍCULO 2º: Exceptúase a la Señora María T. Rodríguez del cumplimiento del Inciso E, Artículo 6º de la Ordenanza Nº 8.612.

ARTÍCULO 3º: Para que tenga vigencia la presente Ordenanza se deberán cumplimentar los restantes requisitos vigentes en la Ordenanza Nº 8.612 y sus modificatorias.
Artículo 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 386/11 la Secretaría de Planeamiento y O. Públicas, plan de entoscado III etapa, período 2011 – 2012 por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12541
ARTÍCULO 1º: Convalídase el contrato de obra, suscripto entre la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos de Tandil Ltda., representada por su Presidente Don Eduardo Brivio y su secretario Lic. José Benjamín Zubiaurre, obrante a fojas 38 a 39 del Expediente Nº 2142/2011, mediante el cual aquella contrata los servicios de ésta para la realización de la obra de “Entoscado de 86 kilómetros de caminos rurales del Partido de Tandil – 3º Etapa”, declarada de Utilidad Pública y Pago Obligatorio mediante Ordenanza Nº 12.444/11, estableciéndose como monto total de la obra la suma de $8.944.000 (pesos ocho millones novecientos cuarenta y cuatro mil), la cual tiene un plazo de 16 (dieciséis) meses contados a partir del 01 de septiembre de 2011.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 411/11 Ferraro Carlos, sobre tarifa diferencial nocturna, este asunto ha resultado denegado y como es uso y costumbre lo vamos a tratar con todos los asuntos de este Orden del Día que han resultado denegados, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de decreto correspondiente. Está a consideración el decreto leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2725
Artículo 1º: Deniéganse las siguientes solicitudes:

Asunto 411/11 – Ferraro Carlos – Tarifa diferencial nocturna.
Asunto 529/11 – Müller Claudio – Espacio público para venta de panchos y gaseosas.

Asunto 599/11 – IOSE Tandil – Libre estacionamiento temporario en Paz 470.

Artículo 2º: Procédase al Archivo de los presentes actuados.

Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 480/11 Escruela Germán, sobre excepción de vehículo para transporte escolar por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12542
Ref. Asunto Nº 480/11 Nota Nº 7434/11
ARTÍCULO 1º:Autorízase al Departamento Ejecutivo a considerar susceptible de ser incorporado por vía de excepción, al Inciso 6 del Artículo 10º de la Ordenanza Nº 8.773, al Registro Municipal del Transporte Escolar, al vehículo Combi Renault Trafic, Modelo 1993, Patente SXI 360, propiedad del Sr. Escruela, Germán.

ARTÍCULO 2º: La presente no exceptuará al propietario del cumplimiento de los demás puntos de la Ordenanza Nº 8.773.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 554/11 Ponce sobre reclamo por Ruta 226, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2497
ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, para que intervenga de la manera que crea conveniente, en la rotonda de la Ruta Nacional Nº 226 y calle Rauch a din de que se realicen los siguientes trabajos:

· Iluminación de toda la calzada

· Señalización de la calzada que antecede a la misma con demarcación de proximidad y líneas de stop

· Colocación de guardrails sobre la salida de la rotonda en dirección Azul – Mar del Plata

· Reparación de banquinas

· Retiro de chatarra ubicada entre la ruta y las calles colectoras

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 556/11 la Jefatura de Gabinete, sobre convenio del Municipio con el Club del Teatro, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12543
Ref. Asunto Nº 556/11 Exp Nº 2882/11
ARTÍCULO 1º:Convalídase el Convenio suscripto entre el Municipio de Tandil, representado por el Señor Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel Lunghi y el Club del Teatro, representado por las Señoras Marcela Juárez, D.N.I. Nº 16.473.971, con domicilio en calle Pinto Nº 456 PB “C” y la Señora Alejandra Casanova, D.N.I. Nº 12.717.233, con domicilio en calle Constitución Nº 646 2º “A”, de la Ciudad de Tandil, obrante a fojas 2/3 del Exp. 2282/11, referido al alquiler del inmueble sito en calle Chacabuco Nº 515, comprometiéndose el Municipio a disponer una contribución mensual de $ 4.500 ( pesos cuatro mil quinientos), hasta diciembre de 2011 y de la mitad del total del precio locativo que resulte del contrato de locación celebrado entre el Club del Teatro y el Señor José Luis Mazzone, obrante a fojas 11/12 del mismo expediente, hasta la finalización del mismo.

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros en función del convenio convalidado en el Artículo 1º, ello en el marco  de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 562/11 el Ministerio de Salud, sobre compromiso de gestión entre el Municipio y el Ministerio de Salud, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12544
Ref. Asunto Nº 562/11 Nota Nº 8529/11
ARTÍCULO 1º:Convalídase el Compromiso de Gestión suscripto entre el Municipio de Tandil representado por el Intendente Municipal, Dr. Miguel Ángel Lunghi y el Ministerio  de Salud de la Provincia de Buenos Aires representado por el Ministro Dr. Alejandro Federico Collia, teniendo en cuenta lo establecido por el Artículo 36º de la Constitución Provincial y la responsabilidad del Estado Municipal en materia de atención primaria y prevención, y con el objetivo de coadyuvar a la cobertura  disponible mas completa y la optimización de los recursos públicos..

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 586/11 la Secretaría de O. Públicas, sobre renovación de dispersores en Dufau y Basílico, Figueroa, Reconquista, etc., por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12545
ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Empresa Protan S.A. el uso del espacio público para realizar la obra de “Renovación de Dispersores en calles Dufau y Basílico – Figueroa y Reconquista – Pasaje Chopin y Brandsen” según Proyecto Nº TAN-06-01-11 obrante a fojas 12 a 14 del Expediente Nº 2011/00/02567 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 595/11 la Secretaría de Economía y Administración para aprobación de la carta de adhesión de la Casa de la Historia y Cultura del Bicentenario por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12546
ARTÍCULO 1º: Convalídase la Carta de Adhesión al Proyecto Casas de la Historia y la Cultura del Bicentenario – Segunda Etapa, obrante a fs. 7 a 11 del Expediente Nº 2.808/11, suscripta por el Dr. Miguel Ángel Lunghi, en su carácter de representante legal de la Municipalidad de Tandil, mediante la cual manifiesta con carácter de declaración jurada conocer y aceptar el marco regulatorio del Proyecto mencionado y cumplir las obligaciones allí establecidas para los Organismos Ejecutores, siendo los aportes del Organismo Ejecutor de $454.194 (pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ciento noventa y cuatro) y los de la Secretaría de Empleo de $152.200 (pesos ciento cincuenta y dos mil doscientos).

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 596/11 la Subsecretaría de Salud, sobre convalidación de convenio del inmueble de la calle Paz 1259, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12547
ARTÍCULO 1º: Convalídase el convenio de prórroga de locación, suscripto entre la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y el Sr. Roberto Luis Valetuto, obrante a fs. 2 y 2 vuelta de la Nota Nº 8.708/11, el cual se firma en relación con el contrato de locación del inmueble ubicado en calle Paz Nº 1.259 de la ciudad de Tandil, y mediante aquel se prorroga la vigencia de éste por el término de 2 (dos) años, pactando el precio del alquiler en $2.500 (pesos dos mil quinientos) y $2.900 (pesos dos mil novecientos) para los primeros y segundos doce meses respectivamente, el cual está destinado para el uso de la Dirección de Atención Primaria de la Salud perteneciente a la Secretaría de Salud.

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros para la locación del inmueble sito en calle Paz Nº 1.259, propiedad del Sr. Roberto Valetuto, por el período comprendido entre el 01 de abril de 2011 y el 31 de marzo de 2013; ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 603/11 la Usina Popular y Municipal de Tandil, sobre iluminación adicional sobre Avda. Buzón y Balbín por Ordenanza 2505, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12548
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación adicional sobre Avenidas Buzón y Balbín, consistente en la instalación de 112 (ciento doce) brazos del tipo ornamental con farolas modelo Gregoret con equipo de sodio de 100W con brazos curvos metálicos, por un monto total de $162.265,84 (pesos ciento sesenta y dos mil doscientos sesenta y cinco con ochenta y cuatro centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 604/11 la Usina Popular y Municipal, sobre iluminación adicional en calle Belgrano entre Santamarina y Rodríguez, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12549
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación adicional sobre calle Belgrano entre Avenida Santamarina y Rodríguez, consistente en la instalación de 19 (diecinueve) brazos del tipo ornamental con farolas modelo FO-3 de la firma IEP con equipo de sodio de 100W con brazos curvos metálicos, por un monto total de $36.831,19 (pesos treinta y seis mil ochocientos treinta y uno con diecinueve centavos) IVA incluido.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 605/11 la Usina Popular y Municipal, sobre iluminación adicional Parque Norte por Ordenanza 2505, si hay acuerdo solicito obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto correspondiente a este asunto, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12550
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de “iluminación adicional Parque Norte”, consistente en:

· Iluminación de fachada de acceso mediante la instalación de 2 (dos) proyectores con lámpara de color azul y 2 (dos) reflectores de 70W, con tendido de red subterránea y tablero de control y protecciones de la iluminación área recreativa y accesos, por un monto de $7.018 (pesos siete mil dieciocho) IVA incluido;

· Intersección de entrada con estacionamiento mediante la colocación de cuatro luminarias del tipo esférica modelo BL7 con lámpara de vapor de sodio de 150W sobre columnas de hierro de 3,5 metros y fustes de hormigón por un valor de $13.007,50 (pesos trece mil siete con cincuenta centavos) IVA incluido;

· Iluminación zona estacionamiento mediante 6 (seis) proyectores de mercurio halogenado de 400W por un monto de $7.925,50 (pesos siete mil novecientos veinticinco con cincuenta centavos) IVA incluido;

· Colocación de cuatro postes de eucaliptos de 8 metros en el sector juegos por un monto de $6.171 (pesos seis mil ciento setenta y uno) IVA incluido;

· Casetas con 12 proyectores de haz asimétrico por un monto de $22.077,48 (pesos veintidós mil setenta y siete con cuarenta y ocho centavos) IVA incluido; y

· Calle de acceso a la pista y calle lateral mediante 23 luminarias del tipo esférica modelo BL7 con lámpara de vapor de sodio de 150W sobre columnas de hierro de 3,5 metros y fustes de hormigón con la red de alimentación del tipo subterránea por un monto de $141.631,71 (pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos treinta y uno con setenta y un centavos) IVA incluido;

lo que arroja un monto total de $197.761,19 (pesos ciento noventa y siete mil setecientos sesenta y uno con diecinueve centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 606/11 la Dirección de O. Públicas, sobre registro de oposición red de gas en barrio La Movediza, también si hay acuerdo solicito obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto de Ordenanza, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12551
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública y Pago Obligatorio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra “Extensión Red de Gas Natural en Barrio La Movediza”, desarrollada en las siguientes calles:

· Santa Cruz al 2100, 2200, 2300, 2400, 2500, 2600 y 2700 (todas vereda impar);

· Cono de Visibilidad (Este) Rotonda 30 y Santa Cruz;

· Cruce de Ruta Provincial Nº 30;

· Azucena al 800 y al 900 (ambas vereda par);

· Santa Cruz al 1900 y al 2000 (ambas vereda par);

· Chubut al 1900 (ambas veredas) y al 2000 (vereda par);

· Misiones al 1700 (vereda par), al 1900 (vereda impar, cuadra incompleta) y al 2000 (vereda impar);

· Formosa al 1700 (ambas veredas) y al 1800 (ambas veredas);

· Salta al 1700 y al 1800 (ambas vereda impar);

· Iraola al 800 (ambas veredas) y al 900 (ambas veredas);

· De la Canal al 800 (vereda impar), al 900 (vereda impar), al 1000 (vereda par) y al 1100 (vereda par);

· La Pastora al 1000 (ambas veredas) y al 1100 (ambas veredas);

· Dante Alighieri al 1000 (vereda impar) y al 1100 (vereda impar)

ARTÍCULO 2º: El prorrateo del costo total de la obra a asumir por los vecinos se realizará por metro lineal por Unidad de Frente, de acuerdo a los valores fijados en el Registro de Oposición obrante a fs. 2 del Expediente Nº 2630/00/2011.

ARTÍCULO 3º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño, podrá efectuarse en 12 (doce) cuotas iguales y consecutivas, con un interés del 1% (uno por ciento) mensual.

ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 611/11 la Dirección de Tránsito, sobre modificación de la Ordenanza 8612, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12552



Ref. Asunto Nº 611/11 Nota Nº 9423/11
ARTÍCULO 1º: Establézcasela parada de taxis Nº 35 ( calle 4 de Abril 1097) como Fija, según lo establecido en el Artículo Nº 35 de la Ordenanza Nº 8.612.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 612/11 Comisión Vecinal, sobre ampliación de red cloacal en la calle Pío XII al 1300 VP y Pugliese 1700 VP, si hay acuerdo también solicito obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración del Cuerpo, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12553
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública y pago obligatorio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red Colectora de Cloacas en las calles Pío XII al 1300 (vereda par) entre Piedrabuena y Colectora Juan Carlos Pugliese, y Colectora Juan Carlos Pugliese al 1700 (vereda par) entre Pío XII y Güemes, de nuestra ciudad, en los términos de lo expresado en el capítulo IV, Artículo 27º 

ARTÍCULO 2º: El prorrateo del costo total de la obra a que se refiere el artículo anterior se hará por Unidad de Frente.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será determinada por la Municipalidad, pudiendo optarse para ello por las previstas en el artículo 9º de la Ordenanza General de Obras de Infraestructura Nº 1.772/73.

ARTÍCULO 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño, podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1772/73 y sus modificatorias, y en la Ordenanza Nº 6.361/94.

ARTÍCULO 5º: Una vez producida la Recepción Provisoria de Obra, procédase a notificar a la Dirección de Rentas y Finanzas a los efectos de realizar la afectación de la obra a los inmuebles pertinentes.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 617/11 la Dirección de O. Sanitarias, sobre el Fondo de O. Sanitarias 2011, listado de obras de agua y cloacas, también solicito autorización del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto referido a este asunto, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12554
ARTÍCULO 1º: Apruébase el Plan de Obras correspondiente a las Ordenanzas Nº 10215/06 y 10323/06 “Fondo Especial de Obras Sanitarias (F.O.S.)”, previsto para el Presupuesto 2011, de acuerdo al siguiente detalle:

Proyectos de Ampliación de redes de agua:

· Casacuberta al 800 (ambas veredas);

· Vistalli al 2000 (ambas veredas) y

· Chaperouge al 600 (cuadra incompleta).
Lavalle al 100 ( ambas veredas)
Proyectos de Ampliación de Red Cloacal:

· Artigas al 400 y al 500 (vereda impar);

· Güemes al 1200;

· Piedrabuena al 1700 (vereda impar);

· Ameghino al 800 (vereda par);

· Mosconi al 1200 (vereda impar);

· Lisandro de la Torre al 1200 (ambas veredas);

· Pasaje sin nombre (Paraguay) al 800 (ambas veredas);

· Tierra del Fuego al 1100 (vereda par, cuadra incompleta);

· Maritorena al 600 (vereda par);

· Vélez Sarfield al 300 (vereda impar) entre Ezeiza y Pje. Bassi (351 a 399);

· Piedrabuena al 2400 (vereda par);

· Hudson al 2500, 2600 y 2700;

· Los Ceibos al 400;

· Guernica al 1600 y 1700;

· Saavedra al 1600; y

· Avenida Balbín al 1600 (vereda par).

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por el DE, tratamos el asunto 638/11 el Tandil Auto Club sobre uso del Salón Blanco el día 1º de octubre y en este asunto también tenemos una resolución que declara de interés deportivo el evento mencionado, así que voy a someter a votación los dos proyectos el de resolución y la disposición y si hay acuerdo obviamos la lectura de los proyectos; habiendo acuerdo entonces están a consideración del Cuerpo los dos proyectos correspondientes a este asunto, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADOS POR UNANIMIDAD.
DISPOSICIÓN Nº 113
ARTÍCULO 1º: Autorízase la utilización del Salón Blanco Municipal para el acto de apertura del Primer Congreso Provincial de Ingeniería Eléctrica, a llevarse a cabo el día 2 de Septiembre a las 09:30 hs..
ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorgará bajo la condición del ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco, Ordenanza Nº 9164/04 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

RESOLUCIÓN Nº 2498



REF: Asunto Nº 638/11 Expte. Nº3274/11

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Deportivo la realización de la 7º fecha del Campeonato Mar y Sierras 2011, denominado Rally Ciudad de Tandil, organizado por el Tandil Auto Club, a realizarse en caminos del Partido de Tandil, durante los días 1 y 2 de Octubre del corriente año.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tratamos el asunto 651/11 la Escuela Secundaria Nº 11, sobre colocación de reflector por Ordenanza 2505, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12555
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación frente Escuela de Educación Secundaria Nº 11, consistente en la instalación de 1 (un) reflector de 400W conectado a la red de Alumbrado Público de la zona y colocado sobre columna de alumbrado ya existente en calle 4 de abril Nº 680, por un importe total de $986,15 (pesos novecientos ochenta y seis con quince centavos) IVA incluido.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos de este Orden del Día que fueron elevados por el Ejecutivo pasan a comisión, tiene la palabra el Concejal Müller.
CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente…

… agilizaríamos los trámites para poder pagar a dos personas que dependen de Provincia.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Müller, voy a someter a votación la moción del Concejal Müller del tratamiento sobre tablas del asunto 628/11, haciendo la aclaración de que acaba de tomar estado legislativo porque ha pasado a comisión recientemente; así que quienes estén por la afirmativa con el tratamiento sobre tablas del asunto 628/11 sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza referido a este asunto. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12556
ARTÍCULO 1º: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra, suscriptos entre la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y los señores Pablo Matías Maiarú, con DNI Nº 24.104.073 y Valeria Alvarez, con DNI Nº 27.828.944, obrantes a fojas 27 a 32 y 33 a 38 respectivamente del Expediente Nº 3171/11, los cuales se suscriben en el marco del Programa de Responsabilidad Compartida Envión, tienen por objeto central el apoyo a jóvenes de 12 a 21 años en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades, el fortalecimiento de sus vínculos con la sociedad, su integración al mundo del trabajo e inserción a la educación, el plazo de los mismos es del 01 de Julio de 2011 al 30 de octubre de 2011, abonando la Municipalidad la suma de $2500 ( pesos dos mil quinientos) mensuales por cada uno.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por Concejales, todos los asuntos elevados por Concejales pasan a comisión. Tiene la palabra el Concejal Ferrer.
CONCEJAL FERRER Gracias Sr. Presidente. Tal cual lo habíamos establecido en Labor Parlamentaria, quería presentar dos proyectos de resolución, uno que tiene que ver con el Día Internacional de la No Violencia, el 2 de octubre de 2011, y el proyecto de resolución de declarar de interés educativo y cultural el Primer Concurso de Cortos con Cámara de Celular, organizado por la UNICEN, proponía que tomen estado legislativo y el posterior tratamiento sobre tablas. Gracias.
PRESIDENTE NICOLINI Voy a someter a votación el tratamiento sobre, tiene la palabra el Concejal Ledesma.

CONCEJAL LEDESMA Muchas gracias Sr. Presidente. No, quería aclararle que estado legislativo tenían, digo que si era lo que pedía el tratamiento sobre tablas, pregunto.
PRESIDENTE NICOLINI Si, si ya está aclarado, como pasó a comisión acaba de tomar estado legislativo, pero está bien, iba a someter directamente a votación el tratamiento sobre tablas. Así que someto a votación, tiene la palabra la Concejal Aquino.

CONCEJAL AQUINO… (no se escucha lo expuesto)

PRESIDENTE NICOLINI Si, si, por Secretaría se va a leer el proyecto del Día Internacional de la No Violencia.
SECRETARIO PALAVECINO Artículo 1º Adherir al Día Internacional de la No Violencia, el día 2 de Octubre de 2011. Artículo 2º Notificar al DE. Artículo 3º de forma.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra la Concejal Aquino.
CONCEJAL AQUINO Sr. Presidente, nosotros no vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas si no se saca el artículo 2º, porque nosotros no podemos someter al DE a que haga su adhesión como él quiera, y hacer notar que hay una Dirección de lo que es Familia que trata este tema y que ha sido tratado en varias oportunidades que tomen ellos la adhesión que quieran.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Aquino, tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER Muchas gracias Sr. Presidente. Bueno, habiendo mantenido con Ud. una conversación esta mañana suprimí lo que era la adhesión del DE y quedó de acuerdo a lo que Ud. me había solicitado, esto ya había sido charlado en Labor Parlamentaria y acordado por todos los bloques, así que me parece que tenemos que ir a la votación directamente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Ferrer, hablo desde aquí porque es sólo para explicar una cuestión técnica; lo que le pedimos que retire al Concejal era que adhiera el DE, lo que queda en el artículo 2º es sólo la notificación que es la cuestión de forma que todos los expedientes tienen, por eso me parece que está bien redactado ahora el proyecto y no le estamos exigiendo adhesión al DE, sino notificarle el proyecto solamente. Así que ahora con la aclaración realizada me parece que nos resta pasar a votación el pedido de tratamiento, tiene la palabra la Concejal Aquino.
CONCEJAL AQUINO No es el proyecto que yo había leído, es decir que no se me avisó que había cambiado.

PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Aquino y pasamos al tratamiento sobre tablas, quienes estén por la afirmativa con el tratamiento sobre tablas de los dos proyectos solicitados por el Concejal Ferrer sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Habiéndose leído uno de los proyectos lo someto a votación en primer término, es el asunto 646/11 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2499
ARTÍCULO 1º: Adherir al Día Internacional de la No Violencia, el día 2 de Octubre de 2011.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Y ahora le voy a pedir por Secretaría la lectura del segundo proyecto de resolución, para luego someterlo a votación, se trata del asunto 631/11. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2500
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Educativo y Cultural el Primer Concurso de Cortos con cámara celular denominado Celuclips para realizarse durante el curso de este año.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por particulares; asunto 630/11 el Colegio de Ingenieros sobre declaración de interés productivo y social y el uso del Salón Blanco, también en este caso se trata de una disposición y una resolución, y si hay acuerdo del Cuerpo obviamos la lectura de la disposición de uso del Salón Blanco y del proyecto de resolución declarando de interés productivo el evento; habiendo acuerdo entonces y aclarando que nos encontramos sesionando con 16 Concejales, se retiró momentáneamente Escribano, someto a consideración los proyectos mencionados, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADOS POR UNANIMIDAD.
RESOLUCIÓN Nº 2501
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Productivo y Social la realización del Primer Congreso Provincial de Ingeniería Eléctrica a llevarse a cabo el día 2 de Septiembre de 2011 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Tandil.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 114
ARTÍCULO 1º: Autorízase la utilización del Salón Blanco de la Municipalidad, para el acto de apertura del Primer Congreso Provincial de Ingeniería Eléctrica, organizado por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, a llevarse a cabo el día 2 de Septiembre a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorga bajo la condición del ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco, Ordenanza 9164/04 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tratamos el asunto 635/11 la Asoc. Canina, sobre declaración de interés deportivo la exposición canina, por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Prosecretaría, volvemos a sesionar con 17 Concejales, someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2502
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Deportivo la realización de las Tres Exposiciones Internacionales de Campeonato, a realizarse en las instalaciones de la Sociedad Rural de Tandil, durante los días 23, 24 y 25 de Septiembre del corriente año.

ARTÍCULO 2º: Otórgase a la Asociación Canina Tandilense como presente de estilo, una placa recordatoria alusiva al Veinticinco Aniversario de la Institución, imputándose los gastos que demande la presente al presupuesto de gastos en vigencia.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 654/11 la Escuela de Educación Secundaria 4, sobre declaración de interés cultural de la XI Exposición Didáctico, Productiva y Cultural Yolanda Pedro, por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Prosecretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2503
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural, en el Partido de Tandil, la XI Exposición Didáctico Productiva y Cultural Yolanda Pedro, organizada por la Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 4 José Hernández, a llevarse a cabo entre los días 5 y 6 de Octubre próximo, en dicha Escuela de la localidad vecina de Gardey.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos de este Orden del Día que fueron elevados por particulares pasan a comisión, tengo varios asuntos para tomar estado legislativo, se los menciono y someto a votación todos juntos si les parece, y después doy la palabra para quienes tengan expedientes para toma de estado legislativo. Asunto 664/11 Vecinos autoconvocados sobre proyecto de Hogar de Niñas de Tandil; asunto 662/11 comerciantes de Rodríguez al 900 sobre espacio para carga y descarga; asunto 661/11 Milano Lidia exención de tasas; asunto 656/11 Vecinos de calle Pellegrini al 300 sobre red de gas natural; asunto 655/11 HITSE sobre declaración de interés cultural del 1º Congreso Latinoamericano La Corporeidad en la Escena Contemporánea; asunto 657/11 el Conservatorio de Música sobre uso del Salón Blanco 6, 8 y 9 de octubre; asunto 626/11 Gabarini Mirta sobre construcción de dársena en Avda. Dorrego; asunto 8/11 CD de los Jóvenes sobre construcción de etapa final de la Escuela Técnica Nº 5; asunto 9/11 CD de los Jóvenes sobre proyecto de comunicación pavimentación de calle en zona Villa Aguirre; asunto 10/11, son números aclaro, que son números del CD de los Jóvenes pero que para identificarlos no sirven, luego se le asigna cuando tomen estado legislativo se les va a asignar un número del Concejo; asunto 10/11 CD de los Jóvenes sobre proyecto de resolución de adhesión al proyecto de ley de presupuestos mínimos para la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; asunto 11/11 CD de los Jóvenes vereda para la Escuela de Educación Media Nº 8; asunto 12/11 del CD de los Jóvenes compra de espacio radial en AM; asunto 13/11 del CD de los Jóvenes proyecto de comunicación sobre centro de impresiones; asunto 14/11 del CD de los Jóvenes proyecto de comunicación sobre repavimentación de esquina de Aeronáutica Argentina y Rosales, y 9 de Julio entre Garibaldi y Del Valle; asunto 15/11 CD de los Jóvenes proyecto de resolución reincorporar la materia historia en el último año del Polimodal; asunto 16/11 CD de los Jóvenes proyecto de comunicación aporte monetario a Mascotandil y Huellitas Serranas; asunto 17/11 del CD de los Jóvenes proyecto de resolución sobre cursos de capacitación para docentes con obtención de puntaje; 658/11 el DE sobre proyecto de Ordenanza modificación del artículo 10 de la Ordenanza 8582, quienes estén de acuerdo con la toma de estado legislativo de todos los asuntos mencionados sírvanse levantar la mano por favor, APROBADOS POR UNANIMIDAD, todos tomaron estado legislativo. Tiene la palabra el Concejal Magnasco.
CONCEJAL MAGNASCO Gracias Sr. Presidente. Es para pedir el tratamiento sobre tablas del asunto 597 referido a la adquisición de tierras para el Polo Informático, que por cuestiones administrativas no entró en el Orden del Día de esta Sesión.
PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación la moción del Concejal Magnasco del tratamiento sobre tablas del asunto 597/11 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Secretaría, si quieren obviamos la lectura; habiendo acuerdo entonces está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza correspondiente a este asunto, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12557
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a la compra directa de 3 (tres) terrenos, identificados catastralmente como Parcelas 7, 5 y 1 de la Circunscripción I, Sección D, Chacra 32, Manzana 32g, pertenecientes a los Señores Luis Alfredo Marini, Silvia Graciela Marini y Ana María Marini respectivamente, para la instalación del Polo Informático del Partido de Tandil, al haberse declarado desierta en sus dos llamados la Licitación Pública Nº 11-01-11 “ Adquisición de tierras apta para la instalación del Polo Informático del Partido de Tandil” , por un importe total de $ 790.000 ( pesos setecientos noventa mil), ello en el marco de lo establecido en el Inciso 5 del Artículo 156º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Ersinger.

CONCEJAL ERSINGER Gracias Sr. Presidente. Para la toma de estado legislativo y posterior tratamiento sobre tablas de una declaración de interés productivo y turístico.

PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación la toma de estado legislativo del asunto 663/11, que es la declaración de interés productivo y turístico de la Primera Cata de Quesos, quienes estén de acuerdo con la toma de estado legislativo sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Ahora someto a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución leído quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Y por último está a consideración el proyecto si ningún Concejal quiere hacer uso de la palabra pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2504
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Productivo y Turístico, en el Partido de Tandil, a la Primera Cata de Quesos.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Pizzorno.
CONCEJAL PIZZORNO Para presentar dos expedientes, una minuta de comunicación para que tome estado legislativo, es sobre ruidos molestos de un taller que ya fue inspeccionado y que solicita la persona que vive al lado del taller que sea de nuevo inspeccionado; este para que tome estado legislativo. Y otro proyecto para que tome estado legislativo y posterior tratamiento sobre tablas de un proyecto de Ordenanza, para modificar el artículo 12 de la Ordenanza Fiscal que ya fue hablado a todos los bloques.
Gracias Concejal Pizzorno, en primer lugar someto a votación la toma de estado legislativo de los dos proyectos presentados por el Concejal Pizzorno, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADOS POR UNANIMIDAD los dos tomaron estado legislativo. Y ahora voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de Ordenanza de la modificación del artículo 12 de la Ordenanza Fiscal quienes estén por la afirmativa con el tratamiento sobre tablas sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Si hay acuerdo y por conocimiento de todos los bloques del proyecto, obviamos la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto de Ordenanza presentado por el Concejal Pizzorno, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12558
ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 12 de la Ordenanza Fiscal, el cual quedará redactado de la siguiente manera:


“ Artículo 12º: Los Escribanos Públicos del Registro, previo a la formalización de actos u operaciones de transferencia de bienes inmuebles de los contribuyentes y en las transferencias de fondos de comercio e industria, deberán solicitar en todos los casos certificados de libre deuda, y quedan obligados solidariamente con los contribuyentes a satisfacer las obligaciones tributarias que se adeuden. En tales casos, quedan obligados a pagar dentro de los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de expedición del certificado con la liquidación correspondiente que efectúa la Dirección de Rentas, caso contrario quedan sin efecto los derechos de oficina y sellados del mismo. Al momento de entrega de los certificados para su pago y liberación, los escribanos deben insertar en el mismo certificado los siguiente: nombre y apellido del comprador, el domicilio del mismo, número del documento de identidad, CUIL o CUIT y la fecha, número y folio de la escritura traslativa de dominio, caso contrario no se dará curso a la liquidación de la deuda que se recaba.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Yo voy a someter a votación la toma de estado legislativo y el posterior tratamiento sobre tablas de un proyecto presentado por el Consejo Escolar para modificar la Ordenanza 11021, que es relativo al terreno que se donó hace ya 3 años a la Pcia. para la construcción del Complejo Educativo en Barrio Movediza, que había un error en la nomenclatura catastral y nos piden una modificación para aclarar la nomenclatura catastral, quienes estén por la afirmativa con la toma de estado legislativo del asunto 660/11 sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Quienes estén de acuerdo con el tratamiento sobre tablas de este asunto sírvanse levantar la mano por favor, APROBADo POR UNANIMIDAD. Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12559
ARTÍCULO 1º: Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 11.021, el cual quedará redactado de la siguiente manera:


“ Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a ceder a la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, la fracción correspondiente del terreno cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección E, Chacra 164, Fracción X y firmar con la mencionada Dirección y/o cualquier otra repartición provincial que lo requiera, la documentación necesaria para la construcción por parte de la Provincia de Buenos Aires, del Complejo Educativo del Barrio La Movediza” .
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI No habiendo más temas que tratar, siendo las 20 horas 50 minutos damos por finalizada la Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha. Gracias a todos por su presencia.
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